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Visto, El Expediente Administrativo N° 2023-0065743, tramitado en el área 
funcional de Patrimonio Arqueológico Inmueble de la Sub Dirección Desconcentrada 
de Patrimonio Cultural, Industrias Culturales e Interculturalidad de la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de La Libertad - Ministerio de Cultura, y;   

 
CONSIDERANDO:   
 
Que, mediante Ley N° 29565 se creó el Ministerio de Cultura como organismo 

del Poder Ejecutivo, con personería jurídica de derecho público; 
  
Que, mediante Decreto Supremo N° 001-2010-MC, modificado por el Decreto 

Supremo N° 002-2010-MC, se aprobó la fusión, entre otros organismos, del Instituto 
Nacional de Cultura al Ministerio de Cultura; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 005-2013-MC publicado en el Diario 

Oficial El Peruano el 20.6.2013, se aprobó el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Cultura, prescribiéndose en el artículo 96° que las 
Direcciones Desconcentradas de Cultura son órganos desconcentrados y son las 
encargadas dentro de su ámbito territorial de actuar en representación y por 
delegación del Ministerio de Cultura; 

 
Que, la Dirección Desconcentrada de Cultura de La Libertad del Ministerio de 

Cultura, cuenta en su estructura orgánica con la Sub Dirección Desconcentrada de 
Patrimonio Cultural, Industrias Culturales e Interculturalidad, la misma que comprende 
al área funcional de Patrimonio Arqueológico Inmueble (PAI), correspondiéndole al 
personal de dicha área, emitir el pronunciamiento respectivo en el expediente que 
motiva la presente Resolución; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 011-2022-MC publicado en Diario Oficial 

El Peruano con fecha 23.11.2022, se aprueba el Reglamento de Intervenciones 
Arqueológicas. La Tercera Disposición Complementaria Final de dicho Decreto precisa 
que los procedimientos administrativos que se encuentran en trámite, se tramitan con 
las disposiciones con las que se iniciaron hasta su culminación, y la Disposición Única 
Complementaria Derogatoria, deroga el Decreto Supremo Nº 054-2013-PCM, el 
segundo párrafo de la Segunda Disposición Complementaria Final, la Primera, la 
Tercera y la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Supremo Nº 
060-2013-PCM, el Decreto Supremo Nº 003-2014-MC que aprueba el Reglamento de 
Intervenciones Arqueológicas, así como toda aquella norma que se oponga al 
presente reglamento;  

 
Que, considerando dicho contexto normativo se aprecia que el presente 

procedimiento administrativo le resulta aplicable el citado Decreto Supremo N° 011-
2022-MC (en lo sucesivo RIA);  
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Que, mediante el artículo primero de la Resolución Directoral N° 00343-2023-
DDC LIB/MC de fecha 22.5.2023 se resuelve: “(…) Artículo Primero.- Aprobar y 
Autorizar al señor Henry Robert David Rivera, en representación de YOFC PERÚ 
S.A.C. y Lic. Víctor Hugo Tufinio Culquichicón, con COARPE N° 040301, la ejecución 
del PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO "INSTALACIÓN DE BANDA ANCHA 
PARA LA CONECTIVIDAD INTEGRAL Y DESARROLLO SOCIAL DE LA LIBERTAD: 
NODOS DE ACCESO A3349_LL_AMAIRCA, A3439_LL_SUYUBAMBA; PROVINCIA 
DE PATAZ, DEPARTAMENTO LA LIBERTAD", ubicado en los distritos de 
Huancaspata y Pataz, provincia de Pataz, departamento de La Libertad, con un área 
total de 624.26 m2 y un perímetro total de 142.55 m.; teniendo como director al citado 
licenciado, por un período de SESENTA (60) DÍAS, del 25 DE MAYO DE 2023 al 24 
DE JULIO DE 2023, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
resolución. (…)”;  

 
Que, con fecha 15.6.2023, se presenta solicitud de Cambio de Director, 

proponiéndose a Lic. María del Rosario Montoya Vera, con COARPE N° 040477;  
 
Que, mediante Informe N° 000168-2023-PAI-SDDPCICI-DDC LIB-JVP/MC, el 

profesional arqueólogo del área de PAI, evalúa la documentación presentada y opina 
favorablemente por la Solicitud de Cambio de Director;  

 
Que, mediante el Informe N° 001073-2023-PAI-SDDPCICI-DDC LIB/MC, la 

responsable del área de PAI emite conformidad por la opinión vertida, siendo que 
mediante Memorando N° 000435-2023-SDDPCICI-DDC LIB/MC de Sub Dirección, se 
deriva el expediente a Asesoría Jurídica para continuar con el trámite correspondiente;  

 
Que, obra en el expediente el correo institucional de profesional arqueólogo del 

área de PAI, respecto a colegiatura y habilitación de la licenciada propuesta como 
directora;  

 
Que, el artículo 11° del RIA precisa, entre otros que, la dirección de una 

intervención arqueológica está a cargo de un profesional en arqueología debidamente 
colegiado y habilitado. El director elabora, diseña y formula la intervención 
arqueológica, siendo responsable de dirigir y ejecutar el plan de trabajo, así como 
elaborar el informe de resultados de la intervención arqueológica, conforme a las 
normas de la materia. Las intervenciones arqueológicas pueden contar con más de un 
director, con las mismas responsabilidades y atribuciones. Sobre Cambio de Director 
y/o arqueólogo residente, el artículo 12° del RIA, precisa lo siguiente:  

 
“(…) 12.1 El titular de la autorización puede solicitar a la autoridad competente 
que autorizó el cambio de director y/o arqueólogo residente por renuncia, cese 
de la relación contractual u otro; sustentando el cambio solicitado y 
proponiendo a un nuevo director y/o arqueólogo residente; propuesta que, en el 
caso del director, debe ir acompañada de un informe preliminar de los trabajos 
realizados hasta la fecha por el director renunciante o cesado. 
12.2 El nuevo director y/o arqueólogo residente debe cumplir con los requisitos 
establecidos para la autorización de la intervención arqueológica, así como lo 
dispuesto en el artículo 11 y no estar incurso en las causales de 
improcedencia. La autoridad competente que autoriza la intervención 
arqueológica tiene un plazo de cinco días hábiles para autorizar o denegar la 
solicitud de cambio de director y/o arqueólogo residente. (…)” 
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Que, por su parte, el artículo 15° del RIA, precisa que el Informe de Resultados 
de las intervenciones arqueológicas es el documento mediante el cual, se presenta 
toda la información registrada durante la ejecución de una intervención arqueológica, a 
fin de verificar el cumplimiento de los fines y objetivos, siendo elaborado por el director 
y presentado por el titular y director en el plazo establecido en la resolución de 
autorización. El artículo 29° del RIA señala que el Informe de Resultados de un PMAR 
debe ser presentado por el titular y el director mediante la plataforma de los servicios 
en línea del Ministerio de Cultura, o en formato físico con versión digital (CD o DVD), 
en un plazo máximo de seis meses de concluida la intervención;  

 
Que, sobre el expediente en particular, se tiene que, mediante Informe N° 

000168-2023-PAI-SDDPCICI-DDC LIB-JVP/MC, el profesional arqueólogo del área de 
PAI ha evaluado la documentación presentada por el administrado en el marco de la 
normativa expuesta y precisa que a la fecha (16.6.2023) aún no se ha realizado 
trabajos de remoción del terreno. En ese sentido, concluye en lo siguiente: “(…) 
Respecto de la solicitud de cambio de Director del PLAN DE MONITOREO 
ARQUEOLÓGICO "INSTALACIÓN DE BANDA ANCHA PARA LA CONECTIVIDAD 
INTEGRAL Y DESARROLLO SOCIAL DE LA LIBERTAD: NODOS DE ACCESO 
A3349_LL_AMAIRCA, A3439_LL_SUYUBAMBA; PROVINCIA DE PATAZ, 
DEPARTAMENTO LA LIBERTAD”, se opina favorablemente, esta vez bajo la 
responsabilidad de la Lic. María del Rosario Montoya Vera, con COARPE N° 040477, 
como nueva Directora del PMA arriba señalado, por cuanto cumple con los 
procedimientos establecidos según el Art. 12° del Reglamento de Intervenciones 
Arqueológicas (DS N° 011-2022-MC). (…)”. Por su parte, la profesional responsable 
de PAI, precisa su conformidad mediante el Informe N° 001073-2023-PAI-SDDPCICI-
DDC LIB/MC, precisando: “(…) el Lic. Juan Vilela Puelles ha emitido el Informe N° 
00168-2023/PAI-SDDPCICI-DDC LIB, del cual esta área funcional emite la 
conformidad respecto a la PROCEDENCIA de AUTORIZACION cambio de Director del 
PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO "INSTALACIÓN DE BANDA ANCHA 
PARA LA CONECTIVIDAD INTEGRAL Y DESARROLLO SOCIAL DE LA LIBERTAD: 
NODOS DE ACCESO A3349_LL_AMAIRCA, A3439_LL_SUYUBAMBA; PROVINCIA 
DE PATAZ, DEPARTAMENTO LA LIBERTAD", ubicado en los distritos de 
Huancaspata y Pataz, provincia de Pataz, departamento de La Libertad, con un área 
total de 624.26 m2 y un perímetro total de 142.55 m (…)”;  

 
Que, en tal contexto, y estando al sustento expresado por el área técnica, se 

tiene que mediante el Informe N° 000467-2023-AJ-DDC LIB-JAC/MC y conformidad 
mediante Informe N° 000508-2023-AJ-DDC LIB/MC, Asesoría Jurídica, precisa que, 
corresponde proseguir con la emisión del acto resolutivo conforme al sustento técnico 
expuesto por el área especializada, y en ese sentido, autorizar el cambio de director, 
ratificándose la Resolución Directoral N° 000343-2023-DDC LIB/MC, precisando 
además que la responsabilidad de entregar al Ministerio de Cultura el Informe de 
Resultados recaerá en Lic. María del Rosario Montoya Vera, con COARPE N° 040477, 
quien asumirá las labores de directora del PMAR;  

 
Que, conforme a las consideraciones expuestas, la solicitud de cambio de 

Director de PMAR cumple con lo estipulado en la normativa de la materia según el 
sustento técnico expuesto, por lo que corresponde emitir el acto resolutivo de 
autorización, ratificándose la Resolución Directoral N° 000343-2023-DDC LIB/MC, 
precisando además que la responsabilidad de entregar al Ministerio de Cultura el 
Informe de Resultados recaerá en Lic. María del Rosario Montoya Vera, con COARPE 
N° 040477, quien asumirá las labores de directora del PMAR;  



   
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

"Huñulla, hawka kawsakuypi wiñarina wata" / "Mayacht'asiña, sumankaña, nayraqataru sarantañataki mara" 
"Osarentsi akametsatabakantajeityari antantayetantyarori kametsari" 

 

   

 
  

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Cultura, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://tramitedocumentario.cultura.gob.pe:8181/validadorDocumental/inicio/detalle.jsf e ingresando la siguiente clave: G36OQP2 

DIRECCION DESCONCENTRADA DE 
CULTURA LA LIBERTAD 

DIRECCION DESCONCENTRADA DE 
CULTURA LA LIBERTAD 

Que, en tal sentido y de conformidad con lo establecido en la Ley N°29565 Ley 
de Creación del Ministerio de Cultura, Ley Nº28296, Ley General del Patrimonio 
Cultural de la Nación y su Reglamento, Decreto Supremo N°004-2019-JUS que 
aprueba el T.U.O de la Ley N°27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
Decreto Supremo N°005-2013-MC que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Cultura, Decreto Supremo N°011-2022-MC que aprueba el 
Reglamento de Intervenciones Arqueológicas, y teniendo en cuenta la Resolución 
Ministerial N°000059-2022-MC; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- AUTORIZAR el CAMBIO DE DIRECTOR  respecto al PLAN 

DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO "INSTALACIÓN DE BANDA ANCHA PARA LA 
CONECTIVIDAD INTEGRAL Y DESARROLLO SOCIAL DE LA LIBERTAD: NODOS 
DE ACCESO A3349_LL_AMAIRCA, A3439_LL_SUYUBAMBA; PROVINCIA DE 
PATAZ, DEPARTAMENTO LA LIBERTAD", autorizado con Resolución Directoral N° 
000343-2023-DDC LIB/MC, asumiendo como directora, la Lic. María del Rosario 
Montoya Vera, con COARPE N° 040477, en quien recae la responsabilidad de 
entregar al Ministerio de Cultura el Informe de Resultados correspondiente; conforme 
a las precisiones señaladas en la parte considerativa de la presente Resolución. 

 
Artículo Segundo.- RATIFICAR la vigencia y validez de Resolución Directoral 

N° 00343-2023-DDC LIB/MC; en concordancia con lo resuelto en la presente 
Resolución.  

 
Artículo Tercero.- NOTIFICAR la presente Resolución a la parte administrada, 

para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
REGÍSTRESE,  COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

DAVID OSVALDO CALDERON DE LOS RIOS 
DIRECCION DESCONCENTRADA DE CULTURA LA LIBERTAD 
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